
 

 
 

 

 
 

 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
 

INFORME DE HITO DE CONTROL 
N° 005-2024-OCI/0216-SCC. 

 
CONTROL CONCURRENTE 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI 
CALLERÍA-CORONEL PORTILLO-UCAYALI  

“CONTRATACIÓN AL SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA PARA LA SEDE CENTRAL DE PUCALLPA 
(CARRETERA FEDERICO BASADRE KM 6.00), FILIAL 

AGUAYTÍA (BOQUERÓN) Y LOCAL AVENIDA 
ARBORIZACIÓN MZ. 142 C. LOTE 01. PLANO REGULADOR 
DE PUERTO CALLAO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

UCAYALI - 2024” 
 

HITO DE CONTROL N° 2  
– EJECUCIÓN CONTRACTUAL AL MES DE MAYO DE 2024  

 
 

PERÍODO DE EVALUACIÓN DEL HITO DE CONTROL: 
DEL 6 DE MAYO DE 2024 AL 17 DE MAYO DE 2024 

 

PUCALLPA, 17 DE MAYO DE 2024 
 

 
 
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y 

Ayacucho 

Firmado digitalmente por
ASSAYAG CHUMBE Moises FAU
20131378972 soft
Motivo: Para notificar
Fecha: 17-05-2024 15:39:49 -05:00



 

 
 

INFORME DE HITO DE CONTROL N° 005-2024-OCI/0216-SCC. 

“CONTRATACIÓN AL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LA SEDE CENTRAL 
DE PUCALLPA (CARRETERA FEDERICO BASADRE KM 6.00), FILIAL AGUAYTÍA 
(BOQUERÓN) Y LOCAL AVENIDA ARBORIZACIÓN MZ. 142 C. LOTE 01 PLANO 

REGULADOR DE PUERTO CALLAO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI - 2024” 
 

HITO DE CONTROL N° 2 – EJECUCIÓN CONTRACTUAL AL MES DE MAYO DE 2024 
_____________________________________________________________________________ 

ÍNDICE 
___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
    N° Pág. 

I ORIGEN 1 

II OBJETIVOS  1 

III ALCANCE 1 

IV INFORMACIÓN RESPECTO DEL HITO DE CONTROL  2 

V SITUACIÓN ADVERSA 

1. LA EMPRESA CONTRATISTA DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, 
VIENE INCUMPLIENDO SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, AL PERSISTIR 
CON PERSONAL DISTINTO CON LA QUE SE PERFECIONÓ EL CONTRATO, Y 
MUCHOS DE ELLOS NO CUENTAN CON CARNET SUCAMEC VIGENTE, SUJETO 
A LA APLICACIÓN DE PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

2. LA EMPRESA CONTRATISTA DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, 
VIENE INCUMPLIENDO SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, AL NO 
CONTAR  CON LOS SISTEMAS DE COMUNICACIÓN REQUERIDOS EN LOS 
TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

7 

 

VI DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL  23 

VII INFORMACIÓN DEL REPORTE DE AVANCE ANTE SITUACIONES 
ADVERSAS  

23 

VIII INFORMACIÓN DE LAS SITUACIONES ADVERSAS COMUNICADAS EN 
HITOS ANTERIORES 

23 

IX CONCLUSIÓN 24 

X RECOMENDACIONES 24 

 APÉNDICES 25 

 

Firmado digitalmente por
ASSAYAG CHUMBE Moises FAU
20131378972 soft
Motivo: Para notificar
Fecha: 17-05-2024 15:39:49 -05:00



 

 
 

INFORME DE HITO CONTROL  
N° 005-2024-OCI/0216-SCC 

“CONTRATACIÓN AL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LA SEDE CENTRAL 
DE PUCALLPA (CARRETERA FEDERICO BASADRE KM 6.00), FILIAL AGUAYTÍA 
(BOQUERÓN) Y LOCAL AVENIDA ARBORIZACIÓN MZ. 142 C. LOTE 01. PLANO 

REGULADOR DE PUERTO CALLAO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI - 2024” 

HITO DE CONTROL N° 2 – EJECUCIÓN CONTRACTUAL AL MES DE MAYO DE 2024 

I. ORIGEN  

El presente informe, se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control Institucional de la 
Universidad Nacional de Ucayali, comunicado al Rector a través del Oficio n.° 081-2024-UNU-OCI, el 
18 de abril de 2024, registrado en el Sistema de Control Gubernamental – SCG con la orden de 
servicio n.° 0216-2024-005, en el marco de lo previsto en la Directiva n.° 013-2022-CG/NORM, 
“Servicio de Control Simultáneo”, aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 218-222-CG, de 
30 de mayo de 2022 y modificatorias. 

II. OBJETIVOS 

2.1 Objetivo general 

Determinar si el “Servicio de Seguridad y Vigilancia para la Sede Central de Pucallpa (Carretera 
Federico Basadre Km. 6.000), Filial Aguaytía (Boquerón), y local Avenida Arborización Mz. 142 C, 
Lote 01, Plano Regulador de Puerto Callao de la Universidad Nacional de Ucayali - 2024”, se 
ejecutó de acuerdo con lo establecido en la Bases Integradas, la normativa de contrataciones, 
disposiciones internas y estipulaciones contractuales. 

2.2 Objetivo específico 

1. Determinar si la permanencia de los supervisores y agentes de seguridad portan su distintivo 
y uso de uniforme y otros de acuerdo al Término de Referencia, para el cual prestan el servicio 
de seguridad privada; asimismo si los agentes de seguridad elaboran los informes diarios del 
servicio, teniendo en cuenta las ocurrencias o novedades del servicio, los controles de ingreso 
y salida del personal, público usuario, así como el control vehicular, entre otros conforme a 
los términos de referencia.  

III. ALCANCE 

El servicio de Control Concurrente, se desarrolló al Hito n.° 2 - Ejecución contractual al mes de mayo 
de 2024 de la ejecución del “Servicio de Seguridad y Vigilancia para la Sede Central de Pucallpa 
(Carretera Federico Basadre Km. 6.000), Filial Aguaytía (Boquerón), y local Avenida Arborización Mz. 
142 C, Lote 01, Plano Regulador de Puerto Callao de la Universidad Nacional de Ucayali - 2024”, en 
adelante el “Servicio de Seguridad y Vigilancia”, que se encuentra a cargo de la Universidad Nacional 
de Ucayali, en adelante la “Entidad”, que está bajo el ámbito del Órgano de Control Institucional, en 
adelante el “OCI” y que ha sido ejecutada del 06 de mayo al 17 de mayo de 2024, en las instalaciones 
de la Entidad, situada en el distrito de Callería, Provincia de Coronel Portillo, departamento de Ucayali. 
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IV. INFORMACIÓN RESPECTO DEL HITO DE CONTROL  

Como resultado del Concurso Público n.° 001-2024-UNU-CS-1, para la contratación del Servicio de 
Seguridad y Vigilancia, la Entidad suscribió con la adjudicataria de la Buena Pro, Empresa de 
Vigilancia Privada E.V.P. Corporación Global Force S.R.L, el Contrato de Servicios n.° 001-2024-
UNU, de 2 de abril de 2024, por el importe de S/ 971,666.66 (Novecientos Setenta y Un Mil Seiscientos 
Sesenta y Seis con 66/100 Soles) sin IGV, para la ejecución del Servicio de Seguridad y Vigilancia. 

Sobre el particular, con el objetivo de verificar si los agentes de seguridad están en sus puestos de 
vigilancia, se realizó una inspección in situ a la sede central de la Entidad, en el turno día, aunado a 
ello, se verificó si los agentes de seguridad cuentan con el equipamiento estratégico que se señala en 
los términos de referencia, es así que, mediante Acta de Visita n.º 003-2024-UNU-OCI, de 6 de mayo 
de 2024, suscrita además, por los señores José Luis Angles Paredes, jefe de la Unidad de Recursos 
Humanos y Rister Luis Oroche Sajamí, supervisor de Seguridad designado por la empresa E.V.P. 
Corporación Global Force S.R.L, turno día; se realizó la visita, a diecinueve (19) puestos de vigilancia, 
la que se visualiza en las siguientes tomas fotográficas: 

Tomas fotográficas nos. 1 y 2 
Puestos de Vigilancia en la Universidad Nacional de Ucayali, turno día 

      

Puesto de Vigilancia Puerta n.° 1 – Centenario 
Nombre: Brayson Alfonso Matios Peña 
DNI: 77354324 
Carnet Sucamec: No tiene 
Radio Portátil: Si tiene – Inoperativo. 
Linterna: No tiene. 
Silbato: No tiene 

Puesto de Vigilancia Puerta n.° 1 – Centenario 
Nombre: Adriano Aimar Guerra Aliaga 
DNI: 70873308 
Carnet Sucamec: No tiene 
Radio Portátil: Si tiene - Inoperativo 
Linterna: No tiene 
Silbato: No tiene 

Fuente : Acta de Visita n.º 003-2024-UNU-OCI. 
Elaborado : Comisión de Control. 
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Tomas fotográficas nos. 3 al 6 
Puestos de Vigilancia en la Universidad Nacional de Ucayali, turno día 

    Puesto de Vigilancia Puerta n.° 2 - Centenario      Puesto de Vigilancia Puerta n.° 3 - Centenario 
    Nombre: Eleazar Gonzales Pérez       Nombre: Wetsveldy Jonathan Antonio Valencia 
    DNI: 44773774         DNI: 77433292 
    Carnet Sucamec: Si tiene        Carnet Sucamec: No tiene 
    Radio Portátil: Si tiene - Inoperativo        Radio Portátil: Si tiene - Inoperativo 
    Linterna: Si tiene                     Linterna: No tiene 
    Silbato: Si tiene         Silbato: No tiene 
    Licencia de Arma: Si tiene 

    Puesto de Vigilancia Puerta n.° 3 - Centenario      Puesto de Vigilancia Rectorado 
  Nombre: Rither Paolo Ríos Taricuarima       Nombre: Jenrry Luis Rodríguez Fachín  
    DNI: 75983618         DNI: 05348069 
    Carnet Sucamec: No tiene        Carnet Sucamec: Si tiene 
    Radio Portátil: No tiene              Radio Portátil: Si tiene - Inoperativo 
    Linterna: No tiene              Linterna: No tiene 
    Silbato: No tiene         Silbato: No tiene 
            Licencia de Arma: Si tiene 

Fuente : Acta de Visita n. º 003-2024-UNU-OCI 
Elaborado : Comisión de Control. 
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Tomas fotográficas nos. 7 al 10 
Puestos de Vigilancia en la Universidad Nacional de Ucayali, turno día 

               Puesto de Vigilancia Pabellón n.º 1 y n.º 2                     Puesto de Vigilancia Pabellón n.º 3 y n.º 4 
                Nombre: Jessy Esther Yalta Sangama       Nombre: Christopher Luís Antonio Valencia 
                DNI: 44339732         DNI: 75533163 
                Carnet Sucamec: No tiene        Carnet Sucamec: No tiene 
                Radio Portátil: No tiene        Radio Portátil: No tiene 
                Linterna: Si tiene         Linterna: Si tiene 
                Silbato: Si tiene         Silbato: No tiene 
 

     Puesto de Vigilancia Pabellón n.º 5 y n.º 6         Puesto de Vigilancia Puerta n.° 1 – Tupac 
                Nombre: Roger Ochavano Baneo          Nombre: Emiliano Antonio Garate del Águila 
                DNI: 76173636            DNI: 74882581 
                Carnet Sucamec: Si tiene           Carnet Sucamec: No tiene 
                Radio Portátil: No tiene            Radio Portátil: Si tiene - Inoperativas 
                Linterna: Si tiene                             Linterna: Si tiene 
                Silbato: Si tiene            Silbato: No tiene 

 
 

Fuente : Acta de Visita n. º 003-2024-UNU-OCI. 
Elaborado : Comisión de Control. 

 
 

Firmado digitalmente por
ASSAYAG CHUMBE Moises FAU
20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 17-05-2024 15:33:45 -05:00

Firmado digitalmente por
ASSAYAG CHUMBE Moises FAU
20131378972 soft
Motivo: Para notificar
Fecha: 17-05-2024 15:39:49 -05:00

Firmado digitalmente por
LEON REYES Walter Arturo
FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 17-05-2024 15:44:12 -05:00



  
 

INFORME DE HITO DE CONTROL N° 005-2024-OCI/0216-SCC.  

 
Página 5 de 25 

 
“Servicio de Seguridad y Vigilancia para la Sede Central de Pucallpa (Carretera Federico Basadre Km 6.00), Filial Aguaytía (Boquerón) y Local 
Avenida Arborización Mz 142 C Lote 01 Plano Regulador de Puerto Callao de la Universidad Nacional De Ucayali – 2024” 

 

Tomas fotográficas nos. 11 al 14 
Puestos de Vigilancia en la Universidad Nacional de Ucayali, turno día 

    Puesto de Vigilancia Puerta n.° 1 - Tupac         Puesto de Vigilancia Pabellón n.° 7 
   Nombre: Jefferson Lleremis Flores Paredes        Nombre: Rolando Ramírez Chumbe 
       DNI: 75561362           DNI: 00037911 
    Carnet Sucamec: No tiene          Carnet Sucamec: Si tiene 
    Radio Portátil: No tiene                            Radio Portátil: Si tiene - Inoperativo 
    Linterna: Si tiene            Linterna: Si tiene 
    Silbato: No tiene            Silbato: No tiene 
 

               Puesto de Vigilancia Parqueo          Puesto de Vigilancia Puerta n.° 2 – Tupac 
                 Nombre: Omar Uribe Huamán                            Nombre: Julio Murayari Arirama 
                 DNI: 75734417           DNI: 80526908 
                 Carnet Sucamec: Si tiene          Carnet Sucamec: No tiene 
                 Radio Portátil: No tiene                            Radio Portátil: Si tiene - Inoperativas 
                 Linterna: Si tiene                            Linterna: Si tiene 
                 Silbato: Si tiene           Silbato: Si tiene 

 

 
 

Fuente : Acta de Visita n. º 003-2024-UNU-OCI. 
Elaborado : Comisión de Control. 
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Tomas fotográficas nos. 15 al 19 
Puestos de Vigilancia en la Universidad Nacional de Ucayali, turno día 

Puesto de Vigilancia Pabellón Hidráulica   Puesto de Vigilancia Laboratorio LAS        Puesto de Vigilancia Meteorología  
Nombre: Denis Flores Rengifo              Nombre: Clementina Panduro Pizango          Nombre: Luis Ríos Alva 
DNI: 00122145                DNI: 00096715                 DNI: 04326710 
Carnet Sucamec: No tiene              Carnet Sucamec: Si tiene                Carnet Sucamec: Si tiene 
Radio Portátil: Si tiene - Inoperativo                Radio Portátil: Si tiene - Inoperativo                Radio Portátil: No tiene 
Linterna: Si tiene                                Linterna: Si tiene                 Linterna: Si tiene 
Silbato: Si tiene               Silbato: No tiene                 Silbato: Si tiene 

 

    Puesto de Vigilancia Ganadería          Puesto de Vigilancia Anatomía 
    Nombre: Cesar Nolorbe Shahuano           Nombre: Clara Ventura Pérez  
    DNI: 80674099            DNI: 25771878 
    Carnet Sucamec: Si tiene           Carnet Sucamec: Si tiene 
    Radio Portátil: No tiene             Radio Portátil: No tiene 
   Linterna: Si tiene              Linterna: Si tiene 
    Silbato: Si tiene            Silbato: Si tiene 

 

 
 

Fuente : Acta de Visita n. º 003-2024-UNU-OCI. 
Elaborado : Comisión de Control. 
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De las tomas fotográficas del n.º 1 al n.º 19, se evidencia que diez (10) agentes de seguridad no 
cuentan y/o están en trámite su licencia SUCAMEC1, en cuanto al equipamiento que porta cada agente 
de seguridad en el día de la inspección in situ, el contratista ha dotado a los agentes de seguridad 
turno día, de diez (10) equipos de radio frecuencia, cinco (5) detectores de metal, trece (13) silbatos, 
dieciséis (16) linternas, dieciocho (18) tahis (porta vara), dieciocho (18) varas, tres (3) megáfonos, un 
(1) alcoholímetro; el hecho quedó registrado en el Acta de Visita n.º 003-2024-UNU-OCI. 

Es preciso señalar que el día de la inspección in situ, en el turno día, los diecinueve (19) agentes de 
seguridad, portan su distintivo y uniforme de acuerdo a los términos de referencia; asimismo, se ha 
podido constatar que los agentes de seguridad registran las ocurrencias o novedades del servicio, en 
cuadernos que la empresa contratista les ha proporcionado; de otro lado, se deja constancia que los 
agentes de seguridad que están ubicados en los puestos de ingreso y salida de la UNU, no se ha 
evidenciado que entregan pases de color azul, amarillo, celeste y rojo, al personal y público en general, 
dichos pases permiten el ingreso a determinadas áreas de la Entidad, tal y como se señala en los 
Términos de Referencia. 

Seguido, con oficio n.º 098-2024-UNU-OCI, de 25 de abril del 2024, se solicitó al director General de 
Administración, señor Gustavo Adolfo Igreda Vadillo, la relación de cámaras de video vigilancia 
instaladas en la sede de la Entidad, así como en sus filiales, por la empresa de seguridad y vigilancia 
E.V.P. Corporación Global Force S.R.L en adelante el “contratista”. 

Con oficio n.º 255/2024-UNU-DGA-RH, de 30 de abril del 2024, el jefe de la Unidad de Recursos 
Humanos, señor José Luis Angles Paredes, hace llegar la documentación solicitada, referente a las 
cámaras de video vigilancia que el contratista ha instalado en la sede central de la Entidad. 

Siendo así, con Acta de Visita n.º 004-2024-UNU-OCI, 8 de mayo del 2024, se realizó la inspección 
in situ de las cámaras de video vigilancia en virtud al oficio n.º 255/2024-UNU-DGA-RH, en la que se 
señala que se ha instalado dieciocho (18) cámaras de video vigilancia en la sede central de la entidad. 

En el presente Hito, se busca determinar si el Contrato de Servicios n.° 001-2024-UNU, suscrito con 
el Contratista, se viene ejecutando acorde a las bases integradas, oferta ganadora y contrato suscrito. 

V. SITUACIÓN ADVERSA 

De la revisión al Servicio de Seguridad y Vigilancia de la Entidad, en este caso para la sede central, 
se ha identificado dos (2) situación adversa que afecta o podría afectar la continuidad del proceso, 
el resultado o el logro de los objetivos del Contrato n.º 001-2024-UNU, suscrito con el Contratista, la 
cual se expone a continuación:  

  

 
1 Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil, del Ministerio del Interior. 
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1. LA EMPRESA CONTRATISTA DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, VIENE 
INCUMPLIENDO SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, AL PERSISTIR CON PERSONAL 
DISTINTO CON LA QUE SE PERFECIONÓ EL CONTRATO, Y MUCHOS DE ELLOS NO 
CUENTAN CON CARNET SUCAMEC VIGENTE, SUJETO A LA APLICACIÓN DE 
PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

a) Condición: 

Del análisis a la información referente al segundo mes de ejecución contractual del Servicio de 
Seguridad y Vigilancia, suscrita con el Contratista, el Contrato de Servicios n.° 001-2024-UNU, 
de 2 de abril del 2024, por el importe de S/ 971,666.66 (Novecientos Setenta y Un Mil 
Seiscientos Sesenta y Seis con 66/100 Soles) sin IGV, se evidencia lo siguiente: 

Con carta n.º 812-2024-EVPCGF de 26 de marzo del 2024, el contratista presenta todos los 
documentos requeridos a la oficina de Logística, para el perfeccionamiento del contrato, así 
presenta a los agentes de seguridad con el que obtuvo la buena pro, los cuales se detallan. 

Cuadro n.º 01 
Agentes de seguridad que presentó el postor ganador de la buena pro, para el 

perfeccionamiento del contrato 
Nº APELLIDOS Y NOMBRES Nº DNI CARGO 

1 ALMONACID MANIHUARI KRISLEY 42906364 AGENTE DE SEGURIDAD 

2 BAÑEO PIÑA RODDY ORLANDO 46826921 AGENTE DE SEGURIDAD 

3 BRAGA LOPEZ DANIEL HIPOLITO 40711557 AGENTE DE SEGURIDAD 

4 BRAGA LOPEZ JHONATAN ROY 44224100 AGENTE DE SEGURIDAD 

5 CACHIQUE DEL AGUILA LUIS JAIME 44908510 AGENTE DE SEGURIDAD 

6 CARDENAS INUMA IVONNE LIESSEL 41722762 AGENTE DE SEGURIDAD 

7 CARDENAS NACIMIENTO CESAR AUGUSTO 00100338 AGENTE DE SEGURIDAD 

8 CARNERO MIRAVAL HEIDY ROCIO 71666893 AGENTE DE SEGURIDAD DESCANSERO 

9 CARRION BARDALES JOAO MARCOS 75360487 AGENTE DE SEGURIDAD 

10 CIERTO HUANCA LUTER SIMEON 43049725 AGENTE DE SEGURIDAD 

11 DAZA SILVA PABLO 43202822 AGENTE DE SEGURIDAD 

12 DE LA CRUZ PEÑA WALTER 47334103 AGENTE DE SEGURIDAD 

13 DEL AGUILA SABOYA SEGUNDO ALEXANDER 45007454 AGENTE DE SEGURIDAD 

14 GONZALES BARDALES LUIS 48254696 AGENTE DE SEGURIDAD DESCANSERO 

15 GONZALES PEREZ HUBER FELIPE 42979000 AGENTE DE SEGURIDAD 

16 LAULATE RESPALDIZA GABRIEL 45061937 AGENTE DE SEGURIDAD 

17 LAULATE RESPALDIZA ROBERT 45071622 AGENTE DE SEGURIDAD 

18 LINARES PINEDO ERNESTO 00100026 AGENTE DE SEGURIDAD 

19 LOPEZ MOZOMBITE NESTOR 40438321 AGENTE DE SEGURIDAD 

20 MANIHUARI MEZA ANGEL 05955376 AGENTE DE SEGURIDAD 

21 MANIHUARI RODRIGUEZ EDWIN 80506399 AGENTE DE SEGURIDAD 

22 MANUYAMA AHUANACURI JOSE ANTONIO 05299561 AGENTE DE SEGURIDAD 

23 MARIN GARCIA ANTONIO 80219107 AGENTE DE SEGURIDAD 

24 MEDINA COLON PEDRO RICARDO VERIFICAR DNI AGENTE DE SEGURIDAD 

25 MELENDEZ RUIZ KENNY 70793444 AGENTE DE SEGURIDAD 

26 MOZOMBITE PEREIRA EMERZON ELMER 41319905 AGENTE DE SEGURIDAD 

27 PADILLA VASQUEZ FIORELLA MILUSKA 72244199 AGENTE DE SEGURIDAD 

28 PAIMA PAIMA WERLING 75058187 AGENTE DE SEGURIDAD 

29 PEREZ VILCHEZ KATTY MARIA 05415621 AGENTE DE SEGURIDAD 

30 TUANAMA TECCO JAIME FERNANDO 00120968 AGENTE DE SEGURIDAD 

31 RENGIFO CORDOVA MAHLY 46193089 AGENTE DE SEGURIDAD 

32 RIVADENEIRA MORI MARIA ESTHER 42112397 AGENTE DE SEGURIDAD 

33 RODRIGUEZ REATEGUI EDGAR 05930525 AGENTE DE SEGURIDAD 

34 SAAVEDRA PEREZ VICTOR HUGO 22988739 AGENTE DE SEGURIDAD 

35 SANCHEZ MURAYARI TEOVALDO 05292177 AGENTE DE SEGURIDAD 

36 SHARDIN PEZO HERNAN 05612799 AGENTE DE SEGURIDAD 

37 SOTO PIZARRO JORGE 00844014 AGENTE DE SEGURIDAD 

38 TAMANI PACAYA GEYSER ARTEMIO 48377723 AGENTE DE SEGURIDAD 

39 TORRES ZEVALLOS ROMY RAQUEL 40008084 AGENTE DE SEGURIDAD 

40 TUESTA MACEDO JOSE SAMUEL 61227885 AGENTE DE SEGURIDAD 
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Nº APELLIDOS Y NOMBRES Nº DNI CARGO 

41 URQUIA PANAIFO RONEY 41746915 AGENTE DE SEGURIDAD 

42 USSEGLIO REGALADO ATILIO HUMBERTO 41582521 AGENTE DE SEGURIDAD 

Fuente: Empresa E.V.P. Corporación Global Forcé S.R.L 

En tal virtud, la comisión de control con fecha 6 de mayo del 2024, se constituyó IN-SITU para 
verificar en cada puesto de vigilancia, el personal designado por el contratista del Servicio de 
Seguridad y Vigilancia de la sede central, ubicado en la Carretera Federico Basadre K 6.00 de 
la ciudad de Pucallpa, cuyo resultado es la siguiente: 

Cuadro n.° 2 
Agentes de Seguridad y Vigilancia que prestaron servicio en la sede central de la UNU el 6 de 

mayo en el turno día 

PUESTO DE VIGILANCIA 
REQUERIDO 

PERSONAL DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA  DNI 

TURNO 
CARNET  

SUCAMEC 
PERFECCIONAMIENTO 

DEL CONTRATO 
Personal 
Con Arma 

DIA NOCHE Nombres DIA NOCHE SI NO SI NO  

Puerta Centenario 1 1 1 

Brayson Alfonso Matios Peña 77354324 x   x  x  

Adriano Aimar Guerra Aliaga 70873308 x   x  x  

         

Puerta Centenario 2  2 1 
Eleazar Gonzales Pérez 44773774 x  x   x x 

         

Puerta Centenario 3  2 1 

Wetsveldy Jonathan Antonio 
Valencia 

77433292 x   x 
 

x 
 

Rither Paolo Ríos 
Taricuarima 

75983618 x   x 
 

x 
 

         

Laboratorio de Anatomía 1 1 
Clara Ventura Pérez 25771878 x  x   x  

         

Rectorado 1 1 
Jenrry Luis Rodríguez Fachín 05348069 x  x   x x 

         

Facultad de Medicina 1 1           

Puerta Tupac 1 2 1 

Emiliano Antonio  Garate del 
Águila 

74882581 x   x 
 

x 
  

Jefferson Lleremis Flores 
Paredes 

75561362 x   x 
 

x 
 

Puerta Tupac 2 1 1 Julio Murayari Arirama 80526908 x   x  x   

Laboratorio Fac. Ing. Civil 1 1 Denis Flores Rengifo 00122145 x   x  x   

Pabellones del I al VII 4 3 

Jessy Esther Yalta Sangama 44339732 x   x  x   

Christopher Luis Antonio 
Valencia 

75533163 x   x 
 

x 
  

Roger Ochavano Baneo 76173636 x  x   x   

Rolando Ramírez Chumbe 00037911 x  x   x  

Omar Uribe Huamán  75734417 x  x   x  

Centro Meteorológico 1 1 Luis Ríos Alva 04326710 x  x   x   

Laboratorio de Agua, Aire 
y Suelo 

1 1 Clementina Panduro Pizango 00096715 x  x  
 

x 
  

Ganadería 1 1 Cesar Nolorbe Shahuano  80674099 x  x   x  
Elaborado: Comisión de Control 

Del cuadro n.° 2 se observa, el personal comprendido en el cuadro, ninguno de ellos son parte 
de la lista que presentaron para el perfeccionamiento del contrato, de los cuales diez (10) 
vigilantes no cuentan con carnet SACAMEC; condiciones que se han establecido en los términos 
de referencia como cumplimiento para la ejecución contractual del servicio; lo expuesto se 
encuentra evidenciada en el documento suscrito mediante Acta de Visita n.º 003-2024-UNU-OCI 
del 6 de mayo de 2024. con la presencia del jefe de la Unidad de Recursos Humanos, CPCC. 
José Luis Angles Paredes, así como también del Supervisor de Seguridad turno día, señor Rister 
Luis Oroche Sajami, identificado con el DNI Nº 45577742 
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En tal condición, el servicio de Seguridad y Vigilancia durante la ejecución del servicio a la fecha 
viene incumpliendo la ejecución contractual, lo que se encuentra sujeto a la aplicación de las 
penalidades aplicables al contratista. 

Cabe precisar, de la información recibida con el oficio n.° 216-2024-UNU-R-DGA de 13 de mayo 
del 2024, el área usuaria encargada de emitir la conformidad del servicio, durante la ejecución 
contractual del primer mes, da cuenta de la aplicación de penalidades por incumplimientos 
establecidas en los términos de referencia, la penalidad a aplicar por la suma de S/. 50,985.00 
soles, el cual representa el 5.25 % del monto contratado. 

Es preciso señalar que, de la inspección in situ realizada el 6 de mayo de 2024, en la sede central 
de la Entidad, y tal como se señala en la carta Nº 1139-2024-EVPCGF, de 6 de mayo del 2024, 
el contratista designa al señor Dennis Enrique Alvarado Guerra como supervisor de Seguridad 
turno día, asimismo designa al señor Rister Luis Oroche Sajami como supervisor turno noche 
para el periodo del 29 al 30 de abril del 2024 y del 1 al 12 de mayo del 2024, como sigue: 

Cuadro n.º 3 
Supervisores de seguridad designados por el Contratista 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES Nº DNI 
Carnet 

SUCAMEC 

1 ALVARADO GUERRA DENNIS ENRIQUE 43126129 No tiene 

2 OROCHE SAJAMI RISTER LUIS 45577742 No tiene 

     Elaborado por: Comisión de control. 

El personal descrito en el Cuadro n.º 3, el día de la inspección in situ, el señor Rister Luis Oroche 
Sajami, prestaba sus servicios como supervisor de Seguridad en turno día, y que al momento de 
solicitarles su respectivo carnet SUCAMEC, señaló que no tiene y que se encuentra en trámite. 
La comisión de control deja constancia que el Contratista ha realizado cambios de agentes y 
supervisores de seguridad, sin haber comunicado a la Entidad sobre dicho cambio, por lo que, 
afectaría la calidad de prestación del servicio al no contar con personal que acredite los requisitos 
mínimos, que se establece y solicita en las bases integradas para ejercer el cargo de supervisor. 

A tales circunstancias, con los hechos advertidos el Contratista está incumpliendo la ejecución 
contractual del contrato, al no encontrarse a ninguno del personal propuesto por el postor 
ganador de la buena pro. 

Cabe precisar que, de los documentos adicionales alcanzados por el Jefe de la Unidad de 
Recursos Humanos, con cartas nos. 1083 y 1139-2024-EVPCGF, de 3 y 6 de mayo del 2024, 
presentado por el contratista a la Entidad, se observa que el personal de vigilancia destacado 
para ejecutar el servicio de seguridad y vigilancia en la Entidad, esta comisión de control ha 
identificado que el contratista ha designado a cuarenta y seis (46) agentes de seguridad para 
prestar servicio durante el periodo del 29 al 30 de abril del 2024 y del 1 al 12 de abril del 2024, 
cuya relación se detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro n.º 4 
Agentes de seguridad destacados por el Contratista, del 1 al 28 de abril del 2024 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES Nº DNI 

1 Abensur Musac Carlos Alberto 45555978 

2 Adriano Flores Ronal Rusbel 62986088 

3 Ahuanari Torres Roger Linder 75029048 

4 Alencar Majipo Geinson Jacker 73635040 
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Nº APELLIDOS Y NOMBRES Nº DNI 

5 Antonio Valencia Christopher Luis 75533163 

6 Antonio Valencia Wetsveldy Jonathan 77433292 

7 Arévalo Santillán Bin Lade 77709932 

8 Armas de la Cruz Francisco 80118873 

9 Ayala Castro Dariel Dulio 60972135 

10 Ciurlizza Rendon Raúl Esteban 21146693 

11 Dávila Espino Zeta Key 62493495 

12 De la Cruz Hidalgo Edgar 42847020 

13 Flores Paredes Jefferson Lleremis 75561362 

14 Flores Rengifo Denis 00122145 

15 Garayar Matamoros Luis Enrique 76621847 

16 Gonzales Pezo Edgardo 80395001 

17 Guerra Aliaga Adriano Aimar 70873308 

18 Huamán Ticliahuanca Frankler 42078343 

19 Linares Pinedo Ernesto 00100026 

20 Marín Venancino Bryan 70863935 

21 Matios Peña Brayson Alfonso 77354324 

22 Meléndez Ruiz Raúl 60014172 

23 Meléndez Ruiz Ronny Alexander 73002633 

24 Meléndez Ruiz Rony Romanel 61951742 

25 Mena Fernández José Rolando 75592624 

26 Murayari Arirama Julio 80526908 

27 Nolorbe Shahuano Cesar 80674099 

28 Ochavano Baneo Roger 76173636 

29 Panduro Del Castillo Carlos Daniel 75568146 

30 Panduro Pizango Clementina 00096715 

31 Panduro Zegarra Jorge 05324487 

32 Pinchi Gonzales Hugo 00997071 

33 Ramírez Chumbe Rolando 00037911 

34 Reategui Pezo Hugo 41566099 

35 Reyna Yumbato Juan Carlos 00098544 

36 Ríos Alva Luis 04326710 

37 Ríos Taricuarima Rither Paolo 75983618 

38 Rodríguez Fachín Jenrry Luis 05348069 

39 Rojas Sánchez Percy Sandro 47220145 

40 Sedano de la Cruz Luis Miguel 71139124 

41 Serruche Rivadeneira Denis 62251008 

42 Silva Guerra Luzvina 00126891 

43 Tello Aliaga Marisely Efith 71983185 

44 Vásquez Alves Neild Christian 76477883 

45 Ventura Pérez Clara 25771878 

46 Yalta Sangama Jessy Esther 44339732 
Elaborado: Comisión de control. 

Es preciso señalar que, de los cuarenta y seis (46) agentes de seguridad designados por el 
Contratista, en el periodo del 29 al 30 de abril del 2024 y del 1 al 12 de mayo del 2024, solo se 
ha identificado a un (1) agente de seguridad de nombre Linares Pinedo Ernesto, que forma 
parte del perfeccionamiento del contrato. Por lo que, se deja constancia que cuarenta y un (41) 
agentes de seguridad y dos (2) supervisores de seguridad, propuestos por el contratista en el 
perfeccionamiento del contrato, no han prestado servicio durante el periodo del 29 al 30 de 
abril del 2024 y del 1 al 12 de mayo del 2024, para el Servicio de Seguridad y Vigilancia, en tal 
sentido el contratista no ha cumplido con lo dispuesto en las bases integradas. 

Este hecho conlleva a que la Entidad, en definitiva, aplique al contratista las penalidades 
correspondientes por el incumplimiento de las bases integradas, así como del contrato. 
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Al respecto en las bases integradas, se establece lo siguiente: 

• Bases Integradas del CP-SM-1-2024-UNU-CS-1 “Servicio de Seguridad y Vigilancia 
para la Sede Central de Pucallpa (Carretera Federico Basadre Km 6.00), Filial 
Aguaytía (Boquerón) y Local Avenida Arborización Mz. 142 C. Lote 01 Plano 
Regulador de Puerto Callao de la Universidad Nacional de Ucayali – 2024”. 

3.1 ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y CONTROL DEL SERVICIO 

(…) 

EL proveedor se obliga a cubrir cada puesto de vigilancia con personal capacitado y 
con experiencia en los procedimientos de vigilancia y control, así como el manejo de 
armas, equipos de comunicación, equipos de emergencia (…). Asimismo, el 
proveedor se obliga a que su personal cumpla de forma permanente los requisitos 
indicados en el punto 3.4 de los presentes términos de referencia. 

(…) 

3.2 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO 
(…) 

e) Los agentes de seguridad podrán ser cambiados de puesto o retirados a solicitud 
de la UNU debiendo ser reemplazados por personal con iguales o superiores 
características que las del personal separado; el cambio deberá efectuarse en un 
máximo de 48 horas de comunicado el pedido de la Entidad. Se precisa que los 
agentes de retirados por deficiencia o indisciplina no podrán volver a brindar sus 
servicios a la UNU. 

f) Cuando el Proveedor tenga la necesidad de reemplazar a algún agente, por causa 
justificada, comunicará por escrito a los funcionarios de la UNU a fin que se 
apruebe el reemplazo; el nuevo agente de seguridad deberá tener iguales o 
superiores características que el agente reemplazado y deberá presentar todos 
los documentos solicitados (Legajo personal). El cambio de personal sin 
comunicación, ni autorización de la UNU, será causal de imposición de 
penalidad y de resolución de contrato. 

(…) 

3.4 REQUISITOS Y CARACTERISTICAS DEL PERSONAL DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA  

Supervisor de Seguridad: 

(…) 

a) Acreditar mediante Declaración Jurada de no tener antecedentes policiales, 
penales y judiciales (...) 

b) Experiencia mínima de 24 meses como supervisor de seguridad en instituciones 
públicas y/o privadas. 

(..) 

f) Copia simple de carnet SUCAMEC 
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Agente de Vigilancia 

 Ser peruano o extranjero (…), edad mínima 18 años ni mayor de 60 años de edad 
y una talla mínima de 1.65 mts. 

a) Experiencia mínima de 12 meses prestando servicios similares. 

(…) 

g) Copia simple de carnet SUCAMEC 

• Contrato de servicios n.º 001-2024-UNU 

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así 
como los documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan 
obligaciones para las partes de acuerdo a los Términos de Referencia. 

CLÁUSULA DÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 

El CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir con las 
obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para 
contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 

CLÁUSULA DOUDÉCIMA: PENALIDADES 

(…) 

Además de las penalidades establecidas en la Ley y su Reglamento, LA UNIVERSIDAD, 
ha considerado otras penalidades según lo establece el art. 163 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, considerando las siguientes: 

 
Nº DESCRIPCIÓN - INCUMPLIMIENTO PENALIDAD 

  (…)   

7 
Cuando el personal de agente de vigilancia no dispone del carnet SUCAMEC y/o 
se encuentra vencido; la penalidad se aplicará por cada carnet 

10% UIT 

8 
Por realizar cambio de agente sin autorización correspondiente; la penalidad se 
aplicará cada vez que se incurra en la falta 

10% UIT 

10 Observaciones reiterativas en la ejecución del servicio por más de dos veces 10% UIT 

Fuente: Contrato de Servicios n.° 001-2024-UNU 

Por último, esta comisión deja constancia que, el comité de selección, al momento de elaborar 
las bases administrativas, así también en las bases integradas, no ha considerado el Decreto 
Supremo N° 005-2023-IN, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1213, en ese sentido la Entidad contrató el servicio de seguridad y vigilancia 
sin tomar en consideración la normativa vigente, dicho esto en el Decreto Legislativo N° 1213, 
se establece lo siguiente: 
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Artículo 53.- Prohibiciones  

Las personas jurídicas que prestan servicios de seguridad privada están sujetas a las 
siguientes prohibiciones: 

(…) 

k) Destacar o prestar servicios de seguridad privada con personal de seguridad que no cuenta 
con autorización para prestar o desarrollar servicios de seguridad privada, o cuya 
autorización se encuentra vencida.  

Artículo 56.- Personal de seguridad que presta y desarrolla servicios de seguridad 
privada 

56.2 La autorización del personal de seguridad que presta y desarrolla servicios de seguridad 
privada es el título habilitante que la SUCAMEC, otorga al personal de seguridad que 
presta o desarrolla servicios de seguridad privada (…). 

Artículo 57.- Condiciones del personal de seguridad 

El personal de seguridad debe cumplir con las siguientes condiciones: 

(…) 

g) Estar registrado ante la SUCAMEC con capacitación vigente (formación básica, 
perfeccionamiento o especialización), según corresponda. 

Artículo 59.- Deber del personal de seguridad respecto al uso de su autorización para 
prestar y desarrollar servicios de seguridad privada. 

59.1 El personal de seguridad debe portar su carnet vigente, para su plena identificación 
durante la prestación o desarrollo de los servicios de seguridad privada (…). 
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b) Criterio:  

La situación expuesta contraviene la siguiente normativa: 

• Bases Integradas del CP-SM-1-2024-UNU-CS-1 “Servicio de Seguridad y Vigilancia 
para la Sede Central de Pucallpa (Carretera Federico Basadre Km 6.00), Filial 
Aguaytía (Boquerón) y Local Avenida Arborización Mz 142 C Lote 01 Plano 
Regulador de Puerto Callao de la Universidad Nacional de Ucayali – 2024” 

3.1 ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y CONTROL DEL SERVICIO 

(…) 

EL proveedor se obliga a cubrir cada puesto de vigilancia con personal capacitado y 
con experiencia en los procedimientos de vigilancia y control, así como el manejo de 
armas, equipos de comunicación, equipos de emergencia (…). Asimismo, el 
proveedor se obliga a que su personal cumpla de forma permanente los requisitos 
indicados en el punto 3.4 de los presentes términos de referencia. 

(…) 

3.2 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO 

(…) 

f) Cuando el Proveedor tenga la necesidad de reemplazar a algún agente, por causa 
justificada, comunicará por escrito a los funcionarios de la UNU a fin que se 
apruebe el reemplazo; el nuevo agente de seguridad deberá tener iguales o 
superiores características que el agente reemplazado y deberá presentar todos 
los documentos solicitados (Legajo personal). El cambio de personal sin 
comunicación, ni autorización de la UNU, será causal de imposición de 
penalidad y de resolución de contrato. 

p) El proveedor está obligado a no cambiar al personal presentado en la Propuesta 
Técnica, salvo de manera excepcional en los siguientes casos: Enfermedad grave, 
cese laboral, rotación de personal, causa justificada o por disposición de la UNU 
y/o Proveedor. 

(…) 

3.4 REQUISITOS Y CARACTERISTICAS DEL PERSONAL DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA  

Supervisor de Seguridad: 

(…) 

c) Acreditar mediante Declaración Jurada de no tener antecedentes policiales, 
penales y judiciales (…) 
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d) Experiencia mínima de 24 meses como supervisor de seguridad en instituciones 
públicas y/o privadas. 

(..) 

f) Copia simple de carnet SUCAMEC 

Agente de Vigilancia 

 Ser peruano o extranjero (…), edad mínima 18 años ni mayor de 60 años de edad 
y una talla mínima de 1.65 mts. 

b) Experiencia mínima de 12 meses prestando servicios similares. 

(…) 

h) Copia simple de carnet SUCAMEC 

• Contrato de servicios n.º 001-2024-UNU 

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así 
como los documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan 
obligaciones para las partes de acuerdo a los Términos de Referencia. 

CLÁUSULA DÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 

El CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir con las 
obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para 
contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 

CLÁUSULA DOUDÉCIMA: PENALIDADES 

(…) 

Además de las penalidades establecidas en la Ley y su Reglamento, LA UNIVERSIDAD, 
ha considerado otras penalidades según lo establece el art. 163 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, considerando las siguientes: 

Nº DESCRIPCIÓN - INCUMPLIMIENTO PENALIDAD 

  (…)   

7 
Cuando el personal de agente de vigilancia no dispone del carnet SUCAMEC y/o 
se encuentra vencido; la penalidad se aplicará por cada carnet 

10% UIT 

8 
Por realizar cambio de agente sin autorización correspondiente; la penalidad se 
aplicará cada vez que se incurra en la falta 

10% UIT 

10 Observaciones reiterativas en la ejecución del servicio por más de dos veces 10% UIT 

Fuente: Contrato de Servicios n.° 001-2024-UNU. 
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Por último, esta comisión deja constancia que, el comité de selección, al momento de elaborar 
las bases administrativas, así también en las bases integradas, no ha considerado el Decreto 
Supremo N° 005-2023-IN, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1213, en ese sentido la entidad contrató el servicio de seguridad y vigilancia sin 
tomar en consideración la normativa vigente, dicho esto en el Decreto Legislativo N° 1213, se 
establece lo siguiente: 

Artículo 53.- Prohibiciones  

Las personas jurídicas que prestan servicios de seguridad privada están sujetas a las 
siguientes prohibiciones: 

(…) 

k) Destacar o prestar servicios de seguridad privada con personal de seguridad que no cuenta 
con autorización para prestar o desarrollar servicios de seguridad privada, o cuya 
autorización se encuentra vencida.  

Artículo 56.- Personal de seguridad que presta y desarrolla servicios de seguridad 
privada 

56.2 La autorización del personal de seguridad que presta y desarrolla servicios de seguridad 
privada es el título habilitante que la SUCAMEC, otorga al personal de seguridad que 
presta o desarrolla servicios de seguridad privada (…). 

Artículo 57.- Condiciones del personal de seguridad 

El personal de seguridad debe cumplir con las siguientes condiciones: 

(…) 

g) Estar registrado ante la SUCAMEC con capacitación vigente (formación básica, 
perfeccionamiento o especialización), según corresponda. 

Artículo 59.- Deber del personal de seguridad respecto al uso de su autorización para 
prestar y desarrollar servicios de seguridad privada. 

59.1 El personal de seguridad debe portar su carnet vigente, para su plena identificación 
durante la prestación o desarrollo de los servicios de seguridad privada (…) 

c) Consecuencia 

El Contratista durante la ejecución contractual, persiste prestando el servicio de seguridad y 
vigilancia con agentes y supervisores de seguridad, que no cuentan con carnet SUCAMEC 
vigente; con agentes de seguridad que no forman parte del perfeccionamiento del contrato; 
Identificados en esta situación a cuarenta y un (41) agentes de seguridad y dos (2) 
supervisores; el cual genera el riesgo de una mala calidad de prestación del servicio objeto de 
contratación, y la aplicación de penalidad. 
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2. EL CONTRATISTA VIENE PRESTANDO EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LA 
UNU SIN CONTAR CON LOS SISTEMAS DE COMUNICACIÓN, REQUERIDO EN LOS 
TERMINOS DE REFERENCIA, EVIDENCIANDO INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES; GENERANDO EL RIESGO DE UNA MALA CALIDAD DE PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO OBJETO DE CONTRATACIÓN.  

a) Condición: 

De la documentación alcanzada con oficio n.º 094-2024-UNU-DGA/UA, de 11 de abril de 2024, 
del jefe de la Unidad de Logística, CPC. Carlos Ayllón Pinchi, del proceso de contratación de 
Seguridad y Vigilancia, se tiene que en los términos de referencia en el numeral 3.7 SISTEMAS 
DE COMUNICACIÓN, del Capítulo III Requerimientos, para el servicio, se establece que el 
proveedor deberá presentar Factura o Boleta de venta, compromiso de alquiler o compromiso 
de compra que demuestre poseer lo siguiente: 

a) 22 equipos de comunicación digital (celulares). 

b) 16 cámaras full HD Bullet Exterior 2000 Pixeles 2MP 1080p Ir 20mt para vigilancia, 
instalado y puesto en funcionamiento en puntos críticos determinados por la Entidad, en 
forma permanente. 

c) 15 equipos de comunicación radio portátil VHF o UHF, cada radio debe contar con hand 
free, cargador de baterías y con 1 batería de repuestos por radio, para garantizar las 
comunicaciones durante las 24 horas, cabe precisar que los equipos de radio solicitados 
serán radios portátiles en frecuencia ciudadana (UHF o VHF) que permita la 
comunicación grupal de escucha inmediata. Para el caso de las radios además deberá 
presentarse la resolución de autorización de autorización emitida por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 

El Contratista en su oferta consignó la Resolución Directoral n. º1750-2022-MTC/28, de 1 de 
agosto de 2022, en la que resuelve en su artículo 3º, otorgar a la empresa E.V.P. Corporación 
Global Forcé S.R.L (…), establecer y operar veinte (20) estaciones radioeléctricas al 
teleservicio privado que tiene autorizado, en la modalidad móvil terrestre. En virtud a ello el 
Contratista incorpora a su oferta las radios portátiles con la debida autorización del Ministerio 
de transportes y comunicaciones, las características del bien se detallan en el siguiente cuadro: 

Cuadro n.º 5  
Equipos de radio portátil que el Contratista adjunta en su oferta 

Nº MARCA INDICATIVO 

1 MOTOROLA OADUI-4 

2 MOTOROLA OADUK-4 

3 MOTOROLA OADUL-4 

4 MOTOROLA OADUM-4 

5 MOTOROLA OADUN-4 

6 MOTOROLA OAESK-9 

7 MOTOROLA OAESL-9 

8 MOTOROLA OAESM-9 

9 MOTOROLA OAESN-9 

10 MOTOROLA OAESO-9 

11 MOTOROLA OAESP-9 
Elaborado: Comisión de control 
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Asimismo, el Contratista adjunta en su oferta la Resolución Directoral n.º 0281-2024-MTC/28, 
del 25 de enero de 2024, la que en su Artículo 1º, otorga a la empresa E.V.P. Corporación 
Global Forcé S.R.L (…), ampliación de la autorización para establecer un teleservicio privado 
(..) para operar cuatro (4) estaciones radioeléctricas adicionales. En virtud a ello el Contratista, 
incorpora a su oferta las radios portátiles con la autorización del Ministerio de transportes y 
comunicaciones, que tienen las siguientes características, que se detalla: 

Cuadro n.º 6 
 Equipos de radio portátil que el Contratista adjuntó en su oferta 

 

    

Al respecto, a fin de verificar el sistema de comunicación que el Contratista brinda como parte 
del servicio de seguridad y vigilancia, se realizó la verificación in situ y mediante inspección 
según Acta n. º 003-2024-UNU-OCI, de 6 de mayo del 2024, se deja constancia que, el 
contratista ha dotado a los agentes de seguridad, turno día, de diez (10) equipos de radio 
frecuencia, de marca Zecur-Tahg, los cuales no cumplen con las características que se señala 
en el cuadro n.º 5 y 6, además los diez (10) equipos de radio frecuencia que porta cada agente 
de seguridad, no se encuentran operativos, al no poder comunicarse con los agentes de otros 
puestos de vigilancia, del cual la comisión de control lo suscribe en la mencionada acta. 

A tal hecho evidenciado, el contratista viene incumpliendo los términos de referencia, así como 
la vulneración al contrato suscrito con la Entidad; el bien en cuestión se detalla en la siguiente 
imagen: 

Imagen n.º 1 
Radio Portátil que usan los agentes de seguridad del Contratista 

Fuente: Acta n.º 003-2024-UNU-OCI. 

Nº MARCA INDICATIVO 

1 MOTOROLA OAFMD-3 

2 MOTOROLA OAFMG-3 

3 MOTOROLA OAFMJ-3 

4 MOTOROLA OAFML-3 
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Seguido, mediante Acta n.º 004-2024-UNU-OCI, de 8 de mayo del 2024, esta comisión de 
control en compañía del jefe de la Unidad de Recursos Humanos, señor José Luis Angles 
Paredes y el señor Dennis Alvarado Guerra quien es el Supervisor de seguridad, turno día, de 
la empresa E.V.P. Corporación Global Forcé S.R.L, se realizó la inspección in situ de las 
cámaras de vigilancia, y en virtud a la carta Nº 1091-2024-EVPCGF, de 29 de abril del 2024, 
en la que el Contratista señala la ubicación de las cámaras de seguridad que ha instalado en 
la sede central de la Universidad Nacional de Ucayali. 

Constatándose que el Contratista ha instalado dieciocho (18) cámaras de vigilancia, de las 
cuales, once (11) cámaras son de tipo Mini Bullet y siete (7) cámaras de tipo torreta fija para 
interiores, de la revisión a las bases integradas, señala que el postor ganador de la buena pro, 
debe instalar 16 cámaras full hd Bullet exterior 2000 pixeles 2MP 1080 Ir 20mt para vigilancia, 
dicho esto, la comisión deja constancia que las cámaras instaladas por el contratista no son 
los solicitados en las bases integradas, y como se señala en el Acta n.º 004-2024-UNU-OCI, 
la comisión de control solicitó al supervisor de seguridad, los documentos y/o características 
de las cámaras de vigilancia, el cual señaló que no lo tiene. 

A falta de la documentación que acredite las características del bien, la comisión de control ha 
podido identificar las características de las cámaras de vigilancia, en la inspección in situ 
realizada, obteniendo el modelo y la serie de las cámaras instaladas por el Contratista; de la 
imagen que se presenta a continuación se identifica las características del bien 

Imagen n.º 2 
Cámaras de seguridad instaladas por la empresa E.V.P. Corporación Global Forcé 

S.R.L en la sede de la Universidad Nacional de Ucayali 

En la imagen se identifica que el bien es de la marca Hikvision 
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Imagen n.º 3 
Especificaciones técnicas de las cámaras de seguridad de la empresa E.V.P. 
Corporación Global Forcé S.R.L, instaladas en la sede central de la entidad. 

Fuente: Pagina web https://www.hikvision.com/es-la/products/Turbo-HD-Products/Turbo-HD-Cameras/Value-Series/ds-2ce16c0t-irpf/ 

De lo antes señalado, esta comisión de control, deja constancia que las dieciocho (18) cámaras 
de vigilancia instaladas por el contratista en la sede de la Universidad Nacional de Ucayali, y 
tal como se evidencia en la imagen n.º 3, las cámaras de vigilancia son de 1MP CMOS, y lo 
que se solicita en los términos de referencia es que, las cámaras tengan las características de 
full hd Bullet exterior 2000 pixeles 2MP 1080 Ir 20mt; así también en los términos de referencia, 
se solicita un solo modelo de cámara de vigilancia de modelo tipo bullet, por consiguiente el 
contratista no estaría cumpliendo con lo estipulado en el contrato en la que se señala que, el 
contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir con las obligaciones derivadas 
del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso 
de incumplimiento, vulnerando lo señalado en las bases integradas y el contrato.  

Seguido, con el Acta de Visita n.° 005-2024-UNU-OCI, de 13 de mayo del 2024, esta comisión 
de control en compañía del Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, así como del supervisor 
del Contratista, señor Dennis Enrique Alvarado Guerra, se realizó una segunda inspección in 
situ a las cámaras de vigilancia; informando el supervisor de seguridad que, el 11 de mayo del 
2024, el contratista ha instalado 12 cámaras de vigilancia. 

Al respecto, se ha procedido a verificar lo instalado, evidenciado su instalación mediante 
grabaciones y tomas fotográficas; encontrándose en la puerta n.º 01 - Centenario, la instalación 
de dos (2) cámaras de tipo bullet 2MP; en la puerta n.º 2 - Centenario; en la puerta n.º 1 - 
Tupac; y en el pabellón administrativo, se han instalado tres (3) cámaras tipo bullet 2MP 
respectivamente; y por último en la cochera del auditorio, se ha instalado una (1) cámara tipo 
bullet 2MP; todos con características similares a lo que establece en los términos de referencia. 

Por lo que esta comisión de control deja constancia y en presencia del Jefe de la Unidad de 
Recursos Humanos, que el contratista ha instalado en total 12 cámaras tipo ballet de 2MP, 
este cambio obedece a que, esta comisión de control mediante el Acta n.º 004-UNU-OCI, de 
8 de mayo del 2024, logró identificar que las cámaras instaladas por el contratista no 
correspondían a lo establecido en los términos de referencia. 
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b) Criterio 

• Bases Integradas del CP-SM-1-2024-UNU-CS-1 “Servicio de Seguridad y Vigilancia 
para la Sede Central de Pucallpa (Carretera Federico Basadre Km 6.00), Filial 
Aguaytía (Boquerón) y Local Avenida Arborización Mz. 142 C Lote 01 Plano 
Regulador de Puerto Callao de la Universidad Nacional de Ucayali – 2024” 

3.7 SISTEMAS DE COMUNICACIÓN 

El Proveedor deberá presentar factura o boleta de venta, compromiso de alquiler o 
compromiso de compra que demuestre poseer lo siguiente: 

d) 22 equipos de comunicación digital (celulares) 

e) 16 cámaras full HD Bullet Exterior 2000 Pixeles 2MP 1080p Ir 20mt para vigilancia, 
instalado y puesto en funcionamiento en puntos críticos determinados por la UNU, 
en forma permanente. 

f) 15 equipos de comunicación radio portátil VHF o UHF, cada radio debe contar con 
hand free, cargador de baterías y con 1 batería de repuestos por radio, para 
garantizar las comunicaciones durante las 24 horas, cabe precisar que los equipos 
de radio solicitados serán radios portátiles en frecuencia ciudadana (UHF o VHF) 
que permita la comunicación grupal de escucha inmediata. Para el caso de las 
radios además deberá presentarse la resolución de autorización de autorización 
emitida por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones.  

3.9 OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LA EMPRESA 

a) El proveedor efectuará el servicio de seguridad y vigilancia conforme a los presentes 
términos de referencia. 

• Ley de contrataciones del estado (Decreto supremo 082-2019-EF) y el Reglamento 
de Contrataciones con el estado. 

(…) 

Artículo 36.- Resolución de los Contratos 

36.1 Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por caso fortuito o fuerza mayor 
que imposibilite de manera definitiva la continuación del contrato, por incumplimiento de 
sus obligaciones conforme lo establecido en el reglamento (…) 

Artículo 164.- Causales de resolución  

164.1 La entidad puede resolver el contrato de conformidad con el artículo 36 de la ley en 
los casos en el que el contratista: 

a) Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su 
cargo. 
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c) Consecuencia 

Con referencia a las radio portátiles, el contratista no ha cumplido con dotar a los agentes de 
seguridad con 15 equipos de comunicación radio portátil, que ha señalado en su oferta, el cual 
se indica en los términos de referencia que, dichos equipos de comunicación radio portátil VHF 
o UHF, deben tener la autorización emitida por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
y que de la inspección in situ, se ha constatado que las radio portátiles que utilizan los agentes 
de seguridad no corresponden a las características que el contratista presentó en su oferta. 

Asimismo, en los términos de referencia se establece que, el contratista debe instalar 16 
cámaras full HD Bullet Exterior 2000 Pixeles 2MP 1080p Ir 20mt para vigilancia, instalado y 
puesto en funcionamiento en puntos críticos determinados por la UNU, en forma permanente; 
de las dos (2) visitas realizadas in situ, solo se ha podido verificar que el contratista ha instalado 
12 cámaras full HD Bullet Exterior 2000 Pixeles 2MP 1080p Ir 20mt, que cumplen con las 
características señaladas en los términos de referencia, en consecuencia el contratista ha 
dejado de instalar cuatro (4) cámaras de vigilancia con las características antes señaladas, 
generando el riesgo de una mala calidad de prestación del servicio objeto de contratación. 

VI. DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 

La información y documentación que la Comisión de Control ha revisado y analizado durante el 
desarrollo del Servicio de Control Concurrente al hito de control n.° 2, Ejecución Contractual al mes 
de mayo de 2024, del Servicio de Seguridad y Vigilancia para la Sede Central de la Universidad 
Nacional de Ucayali, se encuentra detallada en el Apéndice Único. 

Las dos (2) situaciones adversas identificadas en el presente informe se sustenta en la revisión y 
análisis de la documentación e información obtenida, las cuales han sido detalladas en la condición y 
se encuentra en el acervo documentario de la Entidad y los que forman parte del Apéndice n.º 01. 

VII. INFORMACIÓN DEL REPORTE DE AVANCE ANTE SITUACIONES ADVERSAS  

Durante la ejecución del presente servicio de Control Concurrente, la Comisión de Control no emitió 
ningún Reporte de Avance ante Situaciones Adversas. 

VIII. INFORMACIÓN DE LAS SITUACIONES ADVERSAS COMUNICADAS EN INFORMES DE HITO DE 
CONTROL ANTERIORES 

La situación adversa comunicada en el informe de Hito de Control n.º 01, es la siguiente: 

• Informe de Hito de Control n.º 003-2024-OCI/0216-SCC 

“CON PLENO CONOCIMIENTO DEL ÁREA USUARIA DE LA ENTIDAD, CONTRATISTA VIENE 
PRESTANDO EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LA UNU, CON AGENTES DE 
SEGURIDAD Y SUPERVISOR DE SEGURIDAD, DISTINTOS AL OFERTADO Y CONTRATADO, SIN LA 
CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN, EVIDENCIANDO INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES; GENERANDO EL RIESGO DE UNA MALA CALIDAD DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO OBJETO DE CONTRATACIÓN, Y APLICACIÓN DE PENALIDAD”. 

Al respecto, mediante Oficio n.º 299/2024-UNU-DGA-URH, de 10 de mayo del 2024, la Unidad de 
Recursos Humanos, comunica a la Dirección General de administración, teniendo como asunto: 
levantamiento de situación adversa; el cual es derivado con oficio n.º 216-2024-UNU-R-DGA, de 
13 de mayo de 2024, por la dirección general de administración, al órgano de control institucional; 
cuyo tenor indica remitir a su despacho las acciones correctivas y/o preventivas, siendo referente 
a la situación adversa, consignada en el Hito de Control n.º1. 
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En los documentos referidos alcanzan las acciones realizadas por el área usuaria encargada de 
emitir la conformidad del servicio, donde prevé aplicar penalidades por incumplimiento del contrato; 
Estas penalidades deberán de reflejarse como deducción en los pagos mensuales efectuados por 
la prestación del servicio; a la fecha, no se evidencia pago alguno por tal concepto, por ende la 
situación adversa, se encuentra en estado “Con acciones”, en el aplicativo informático del sistema 
Control Simultaneo. 

IX. CONCLUSIÓN 

Durante la ejecución del servicio de Control Concurrente al Hito de control n.° 2, “Ejecución 
Contractual al mes de mayo de 2024”, al Servicio de Seguridad y Vigilancia para la sede central y filial 
de la Universidad Nacional de Ucayali, ejecutada vía Concurso Público n.° 001-2024-UNU-CS-1, se 
ha advertido dos (2) situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el 
resultado o el logro de los objetivos del Servicio de Seguridad y Vigilancia para la Sede Central de la 
Universidad Nacional de Ucayali, así como también afecta el control social, la transparencia, 
publicidad y las acciones de supervisión y fiscalización de las contrataciones en el uso correcto de los 
fondos públicos, los cuales han sido detallados en el presente informe.  

X. RECOMENDACIONES 

1. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad, el presente Informe, el cual contiene la situación 
adversa identificada como resultado del servicio de Control Concurrente al Hito de control N° 2 de 
la Ejecución Contractual al mes de mayo de 2024, del “Servicio de Seguridad y Vigilancia para la 
Sede Central de Pucallpa (Carretera Federico Basadre Km 6.00), Filial Aguaytía (Boquerón) y 
Local Avenida Arborización Mz. 142 C Lote 01 Plano Regulador de Puerto Callao de la Universidad 
Nacional de Ucayali – 2024”, con la finalidad que se adopten las acciones preventivas y correctivas 
que correspondan, en el marco de sus competencias y obligaciones en la gestión institucional, con 
el objeto de asegurar el logro de los objetivos del mismo. 

2. Hacer de conocimiento al Titular de la Entidad, que debe comunicar a la Comisión de servicio de 
Control, en el plazo de cinco (5) días hábiles, las acciones preventivas o correctivas adoptadas o 
por adoptar respecto a la situación adversa contenida en el presente Informe, adjuntando la 
documentación de sustento respectiva. 

Pucallpa, 17 de mayo de 2024 

 
 

  

MOISES ASSAYAG CHUMBE  
Supervisor 

Comisión de Control 

  

WALTER ARTURO LEÓN REYES 
Jefe de Comisión 

Comisión de Control 
 

 
 

 

   

MOISES ASSAYAG CHUMBE  
Jefe del OCI  

Universidad Nacional de Ucayali 
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 APÉNDICE Nº 01  

DOCUMENTACIÓN VINCULADA AL HITO DE CONTROL 

1. LA EMPRESA CONTRATISTA DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, VIENE 
INCUMPLIENDO SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, AL PERSISTIR CON PERSONAL 
DISTINTO CON LA QUE SE PERFECIONÓ EL CONTRATO, Y MUCHOS DE ELLOS NO 
CUENTAN CON CARNET SUCAMEC VIGENTE, SUJETO A LA APLICACIÓN DE 
PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

N° Documento 

1 Bases integradas del Concurso Público n.º 001-2024-UNU-CS-1, Servicio de Seguridad y Vigilancia 
para la Sede Central de Pucallpa (Carretera Federico Basadre Km 6.00), Filial Aguaytía (Boquerón) y 
Local Avenida Arborización Mz 142 C Lote 01 Plano Regulador De Puerto Callao de La Universidad 
Nacional De Ucayali – 2024. 

2 Carta n.º 812-2024-EVPCGF, de 26 de marzo de 2024 

3 Contrato de Servicios n.° 001-2024-UNU 

4 Oficio n.º 094-2024-UNU-DGA/UA, de 11 de abril de 2024 

5 Carta n.º 1091-2024-EVPCGF, de 29 de abril de 2024 

6 Carta n.º 1083-2024-EVPCGF, de 03 de mayo de 2024 

7 Carta n.º 1139-2024-EVPCGF, de 06 de mayo de 2024 

8 Acta de Visita n.º 003-2024-UNU-OCI, de 06 de mayo de 2024 

9 Oficio n.° 216-2024-UNU-R-DGA de 13 de mayo de  

2. LA EMPRESA CONTRATISTA DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, VIENE 
INCUMPLIENDO SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, AL NO CONTAR CON LOS 
SISTEMAS DE COMUNICACIÓN REQUERIDOS EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

N° Documento 

1 Bases integradas del Concurso Público n.º 001-2024-UNU-CS-1, Servicio de Seguridad y Vigilancia 
para la Sede Central de Pucallpa (Carretera Federico Basadre Km 6.00), Filial Aguaytía (Boquerón) 
y Local Avenida Arborización Mz 142 C Lote 01 Plano Regulador De Puerto Callao de La Universidad 
Nacional De Ucayali – 2024. 

2 Carta n.º 812-2024-EVPCGF, de 26 de marzo de 2024 

3 Contrato de Servicios n.° 001-2024-UNU 

4 Oficio n.º 094-2024-UNU-DGA/UA, de 11 de abril de 2024 

5 Acta de Visita n.º 003-2024-UNU-OCI, de 06 de mayo de 2024 

6 Carta n.° 1091-2024-EVPCGF, de fecha 29 de abril de 2024 

7 Acta de Visita n.º 004-2024-UNU-OCI, de 08 de mayo de 2024 

8 Acta de Visita n.º 005-2024-UNU-OCI, de 13 de mayo de 2024 
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho 

 

____________________________________________________________________________________________________________________ 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI 
Carretera Federico Basadre Km 6200. Áreas administrativas – Interior del Campus Universitario – 3er. Piso 

RUC: 20154598244 

OFICIO Nº 127-2024-UNU-OCI.                                                Callería, viernes 17 de mayo de 2024     

Doctor:  
Edgardo Leoncio Braúl Gomero 
Rector 
Universidad Nacional de Ucayali 
Carretera Federico Basadre Km. 6.200. 
Callería/Coronel Portillo/Ucayali 

Asunto : Notificación de Informe de Hito de Control n.° 005-2024-OCI/0216-SCC. 

Referencia : a) Artículo 8° de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de 
la Contraloría General de la República, y sus modificatorias. 

b) Directiva n.° 013-2022-CG/NORM, “Servicio de Control Simultaneo”, aprobada con 
Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG., de 30 de mayo de 2022 y sus 

modificatorias.  

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el Servicio de 
Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la dependencia, 
y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas que afectan 
o podría afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a 
fin que adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan. 

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada al proceso 
de contratación del “Servicio de Seguridad y Vigilancia para la sede central de Pucallpa (Carretera Federico 
Basadre KM. 6.000) Filial Aguaytía (Boquerón) y local avenida Arborización MZ. 142 C, Lote 01, plano 
regulador de Puerto Callao, de la Universidad Nacional de Ucayali.”, comunicamos que se ha identificado 
dos (2) situaciones adversas contenidas en el informe de Hito de Control n.° 005-2024-OCI/0216-SCC, que 
se adjunta al presente documento. 

En tal sentido, solicitamos que una vez adoptadas las acciones que correspondan, éstas 
sean informadas al Órgano de Control Institucional de esta Casa Superior de Estudios, en un plazo máximo 
de cinco (5) días hábiles contados desde la comunicación del presente informe de Hito, adjuntando la 
documentación de sustento respectiva. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

Atentamente; 

 

______________________________________ 
Moises Assayag Chumbe 

Jefe del Órgano del Control Institucional  
Universidad Nacional de Ucayali 

C.c. 
Archivo del OCI de la UNU (2) 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000003-2024-CG/0216

DOCUMENTO : OFICIO N° 127-2024-UNU-OCI.

EMISOR : MOISES ASSAYAG CHUMBE - JEFE DEL OCI - UNIVERSIDAD
NACIONAL DE UCAYALI - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : EDGARDO LEONCIO BRAUL GOMERO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20154598244

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE HITO DE
CONTROL

N° FOLIOS : 61

________________________________________________________________________________

Sumilla: De la revisión de la información y documentación vinculada al proceso de contratación del
"Servicio de Seguridad y Vigilancia para la sede central de Pucallpa (Carretera Federico Basadre
KM. 6.000) Filial  Aguaytía (Boquerón) y local  avenida Arborización MZ. 142 C, Lote 01,  plano
regulador de Puerto Callao,  de la Universidad Nacional  de Ucayali.",  comunicamos que se ha
identificado dos (2) situaciones adversas contenidas en el informe de Hito de Control n.° 005-2024-
OCI/0216-SCC, que se adjunta al presente documento.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio N° 127-2024_OCI UNU CC Hito 2

    2. CC Seguridad y Vigilancia_Hito 2_OCI

    3. Anexo CC Hito 2 Seguridad y Vigilancia

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
5RHJP0H
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CONTROL : UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI

________________________________________________________________________________

Sumilla:
De la revisión de la información y documentación vinculada al proceso de contratación del "Servicio
de Seguridad y Vigilancia para la sede central de Pucallpa (Carretera Federico Basadre KM. 6.000)
Filial Aguaytía (Boquerón) y local avenida Arborización MZ. 142 C, Lote 01, plano regulador de
Puerto Callao, de la Universidad Nacional de Ucayali.", comunicamos que se ha identificado dos (2)
situaciones adversas contenidas en el informe de Hito de Control n.° 005-2024-OCI/0216-SCC, que
se adjunta al presente documento.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20154598244:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000003-2024-CG/0216
2. Oficio N° 127-2024_OCI UNU CC Hito 2
3. CC Seguridad y Vigilancia_Hito 2_OCI
4. Anexo CC Hito 2 Seguridad y Vigilancia
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República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
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Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 17-05-2024 16:05:58 -05:00


